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Analizar el gobierno de Salvador Allende,
sus antecedentes, el desarrollo y su
termino abrupto, por medio de la
utilización de fuentes escritas y
audiovisuales.

Analizar el Golpe de Estado de 1973 y las
consecuencias que marcaron al país hasta el
día de hoy, por medio de los elementos de
continuidad y cambio.

Objetivo:



Propaganda:



Salvador Allende obtuvo el 36,2% de votos y
Jorge Alessandri obtuvo el 34,9% por lo cual,
según la Constitución de 1925 al no haber
mayoría absoluta esta elección debía ser
ratificada por el Congreso.

Ratificación en el Congreso

En el Congreso, el Partido Demócrata Cristiano impuso un Pacto de
Garantías Constitucionales a la Unidad Popular, el cual establecía
lo siguiente:

 asegurar la libertad de expresión, el derecho a reunión, el
sistema nacional de educación, la inviolabilidad de la
correspondencia.
los derechos de los trabajadores y sus organizaciones
sindicales, la libertad ambulatoria y su régimen, los derechos
de las diversas organizaciones sociales y las bases
constitucionales de la fuerza pública.

El 24 de octubre de 1970 el Congreso da por ganador a Allende con
153 votos contra los 35 votos de Alessandri.
Salvador Allende asume el 3 de noviembre de 1970 como presidente de
Chile.



Médico y político, miembro del Partido Socialista.
Mandato:

Fue candidato a la presidencia en 4 ocasiones antes de ser elegido(1952, 1958,
1964 y 1970).
Primera vez en la historia que un presidente socialista era elegido
democráticamente.
El mundo tenía los ojos puestos en Chile (En especial EE.UU).

Salvador Allende Gossens (1970-1973)

En educación:
La Escuela Nacional Unificada; educación permanente, democrática,
participativa, pluralista y acorde con las necesidades económicas
del país. No se logro implementar.

En economía:
Nacionalización del cobre (y otras industrias). No se buscaba
eliminar a los privados.
Reforma Agraria.
Escudo chileno (moneda).

En salud:
Medio litro de leche para tod@s l@s niñ@s.

Cordones:
Industriales: Control y coordinación obrero en las industrias,
buscaban la participación directa de los trabajadores en la gestión
de la producción.
Comités campesinos: Organización y movilización para promover la
Reforma Agraria y defender sus derechos.



Nacionalización del Cobre (11 de julio 1971):
Las industrias son nacionalizadas, esto quiere decir que el Estado será el dueño
en su totalidad administración  , ya que antes eran en su gran mayoría sus dueños
eran estadounidenses. Además de educar a sus trabajadores y futuros trabajadores
(por medio de la educación técnica).

Salvador Allende Gossens (1970-1973)

Reforma Agraria:
Dicha reforma, hace referencia a la redistribución de la
tierra a los campesinos, su modernización y su implicancia en
la movilidad social de la época, es decir, acabar con este
“esclavismo” que se había instaurado en La Hacienda.
Así también, se generan distintas disputas sobre los
terrenos, te invito a analizar el siguiente video:



¿Qué diferencias hay? La Hacienda Reforma Agraria

1.-¿Quién administra la tierra?

2.-¿Cómo es su estructura
social?

3.- ¿Cómo eran los sueldos para
quienes trabajan la tierra?

4.- Según tu, ¿Cuáles son los
beneficios económicos para el

país?

Tabla comparativa:



Violeta
Parra

Nueva Canción Chilena:

Margot
Loyola

Patricio
Manns

Victor
Jara

Inti
Illimani

Illapu

Es un movmiento musical que se
diversificó en los años 60,
correspondía a una nueva forma
de hacer música y de nuevas
inspiraciones, renaciendo la
importancia del Folklore.
La Peña los Parra; fue el lugar
de convergencia entre los
músicos chilenos que mezclaban
la cueca, la música andina y las
letras contestatarias en pro del
pueblo.
Así también fue el canto que
impulsó el gobierno de la UP.
Posterior al Golpe de Estado,
este movimiento pasó a llamarse
Canto Nuevo a modo de protesta
por las torturas,
desapariciones, exilios y
exterminios que estaba viviendo
Chile.
Fueron conocidos en todo el
mundo, algunos se recuerdan
hasta hoy.Y más artistas...



A nivel nacional:
“Patria y Libertad”
Derecha chilena;
Democracia Cristiana
Camioneros
Dueños de empresas
Latifundistas 

Desabesticimiento y acaparamiento de productos:
Fue una pratica utilizada por el sector alto de la
sociedad para desestabilizar al gobierno.

Manifestaciones:
Las mujeres de clase alta solian hacer “cacerolazos” en
contra del gobierno porque no habían alimentos.
La mina de “El Teniente” se manifesta con una huelga de
2 meses por mejoras salariales.

Tanquetazo (29 de junio 1973):
Primer intento de Golpe de Estado hacia el gobierno,
apoyado por algunos miembros de las FF.AA. liderados
por Roberto Souper y la extrema derecha (Patria y
Libertad). Fracasó gracias a la acción de Carlos Prats.
Pero fue un “ensayo” del Golpe Militar de 1973.

Oposición al gobierno de la UP



Crisis económica:
Inflación: Alcanzó el 200%, esto debido al gran gasto fiscal
producto de las políticas sociales y públicas
(nacionalización). Es decir, había una alta oferta de
productos pero no habían los suficientes productos para
cubrir las necesidades(demanda). Devaluación del Escudo
Chileno.
Desabastecimiento: No había distribución, ya que los
camioneros no estaban de acuerdo con el gobierno, al mismo
tiempo que el sector alto de la sociedad se quedaba con una
amplia mercadería. Nace el “mercado negro” donde los dueños
de negocios, personas con mayor poder adquisitivo,
latifundistas, etc. vendían los productos básicos (canasta
familiar) al cuádruple de su precio.

Crisis del gobierno de la UP

Problemática social:
Los sectores populares de la sociedad estaban recibiendo
ayuda para mejorar sus condiciones de vida, sin embargo,
la crisis económica caló en lo hondo de las poblaciones.

Se crean las JAP (Juntas de Abastecimiento y Control
de Precios).
Ollas comunes, motines de recuperación a camiones,
etc.



Intervención extranjera:
Influencia de EE.UU. para evitar que Allende
saliera electo presidente y luego para frenar su
gobierno.
Henry Kissinger y el presidente de EE.UU.
(Richard Nixon) fueron los encargados de
maniobrar distintos boicots y financiamientos
para derrocar a Salvador Allende. (Archivos
desclasificados de la CIA).

Crisis del gobierno de la UP

Política Nacional:
El país se encontraba polarizado (dividido) entre los
opositores del gobierno (Derecha y la DC, quienes
bloquearon propuestas del programa de la UP) y quienes
lo respaldaban, cabe destacar que en las elecciones
parlamentarias de 1973 el gobierno de la UP obtuvo
mayoría, lo que significó que el pueblo seguía apoyando
a Allende.
Ley N° 17.284 que modificó el cambio en la edad de los
votantes de 21 a 18 años. Además se eliminó la
normativa de “saber leer y escribir” para sufragar.



Último discurso de Salvador Allende:

Responde las siguientes preguntas:
1.-¿Qué opinas del presente discurso?
2.-Remontemonos a la época ¿De qué manera te habría impactado escuchar
las últimas palabras del presidente en ejercicio?



Bombardeo al Palacio de La Moneda (11 de septiembre de 1973)



Golpe de Estado 1973:
Se crea la Junta Militar, quienes “rotaran” en el poder hasta
volver a la democracia. Asumen el 13 de septiembre de 1973:

1.Ejercito: Augusto Pinochet.
2.Armada: José Toribio Merino/ Jorge Martínez Busch.
3.Fuerza Área: Gustavo Leight /Fernando Mathei.
4.Carabineros: César Mendoza/Rodolfo Stange.

Disolvieron el Congreso, por ende, tenían el control de los tres
poderes del Estado (Ejecutivo-Legislativo-Judicial). Así es como
los Partidos de izquierda son ilegales y se dictamina Estado de
Sitio en todo el país.
Pinochet se autoproclama “Jefe Supremo de la Nacional” y
“Capitán General” por sobre los demás miembros de la Junta.



Primer comunicado de la Junta Militar

 

Teniendo presente que: 1.- La gravísima crisis social y moral por la que
atraviesa el país; 2.- La incapacidad del Gobierno para controlar el caos; 3.- El
constante incremento de grupos paramilitares entrenados por los partidos de la
Unidad Popular que llevarán al pueblo de Chile a una inevitable guerra civil, las
Fuerzas Armadas y Carabineros deciden: 1.- El Presidente de la República debe proceder a la inmediata

entrega de su
cargo a las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile.

2.- Las FF.AA. y Carabineros están unidos para iniciar la histórica y responsable misión de luchar por la
liberación de la Patria y evitar que nuestro país siga bajo el yugo marxista; y la restauración del orden y la
institucionalidad;

3.- Los trabajadores de Chile pueden tener la seguridad de que las conquistas económicas y sociales que han
alcanzado hasta la fecha no sufrirán modificaciones en lo fundamental;

4.- La prensa, radios difusoras y canales de televisión adictos a la Unidad Popular deben suspender sus
actividades informativas a partir de este instante. De lo contrario recibirán castigo aéreo y terrestre;
5.- El pueblo de Santiago debe permanecer en sus casas a fin de evitar víctimas inocentes.

Firmado: Augusto Pinochet Ugarte, Comandante en Jefe del Ejército; José Toribio Merino, Comandante en Jefe
de la Armada Nacional; Gustavo Leigh, Comandante. en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, y; César Mendoza
Durán, Director General de Carabineros.

Junta Militar de Gobierno; Santiago, 11 de septiembre de 1973.

En El Mercurio, 13 de septiembre de 1973, página 3.

https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-92134.html


Dictadura Militar: Economía
Chicago Boys:

Un grupo de economistas chilenos (UC), estudian en la
Universidad de Chicago (EE.UU.) bajo la enseñanza de Milton
Friedman y Arnold Harberger. Algunos de los más conocidos;
Sergio de Castro, Joaquín Lavín y Miguel Kast.
NEOLIBERALISMO: Modelo económico que se basa en el libre
mercado, donde se reduce la intervención estatal y resalta
la privatización de las empresas públicas. Así también, se
reduce el gasto público. Rol subsidiario del Estado.

Las 7 modernizaciones (1975-1979):
1.Disciplina fiscal: Reducción del gasto público y control de la

inflación.
2.Reforma tributaria: Cambios en la estructura impositiva para favorecer

la inversión.
3.Liberación financiera: Apertura del mercado financiero a la inversión

extranjera.
4.Fijación de un tipo de cambio competitivo: Ajuste del tipo de cambio

para fomentar las exportaciones. (Del Escudo al Peso chileno).
5.Libre Comercio: Reducción de aranceles y barreras comerciales.
6.Inversión extranjera: Apertura del país a la inversión extranjera.
7.Privatización de las empresas Estatales: Venta de empresas públicas a

inversores privados.
(agosto 1972, se dio
a conocer en 1992)



Esto significo un aumento en la DEUDA de las empresas y hogares chilenos. A su vez,
incremento la desigualdad socioeconómica, la inestabilidad laboral y la calidad de la

salud dependía de lo que podías pagar.

Dictadura Militar: Economía
Estado Subsidiario:

Ya no es proteccionista ni benefactor, sino
que asume el rol de regular la actividad
privada e intervenir lo menos posible (sólo
cuando el privado no sea capaz).
Comienza con la privatización de las empresas
(ej: Compañía de Teléfonos de Chile, Colegios
privados y subvencionados).
Se reduce considerablemente el gasto fiscal;
educación (privatizada), Salud (privatizada)
y Sistema previsional (privatizada).

Reestructuración:
Se cambio la economía desde dentro y también la
sociedad, ya que la palabra “libertad” era lo
que más se repetía, a pesar de que estaba
orientada hacia las empresas.
Reforma a las pensiones (hasta hoy):
Administración de Fondos de Pensiones se creó en
1980, sustituyendo a las Cajas de Previsión.
Ahorro individual para un fondo que manejará un
privado (que invertirá en el mercado financiero)
hasta el día de tu jubilación, donde se te
entregará mensualmente un porcentaje de lo que
fue tu sueldo (pensión).
Instituciones de Salud Previsional (ISAPRES):
Son compañías de seguros de salud donde las
personas podían elegir según la oferta del
mercado.

Reformas Financieras:
Liberalización de los mercados financieros:
Productos crediticios (prestamos, créditos
hipotecarios, tarjetas de crédito, etc.).
Aumento en el consumo privado y un
crecimiento en los productos y servicios.



Según las Naciones Unidas es “Un principio de gobernanza en el que todas las personas,
instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están
sometidas a leyes que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se
aplican con independencia, además de ser compatibles con las normas y los principios
internacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten medidas para
garantizar el respeto de los principios de primacía de la ley, igualdad ante la ley,
separación de poderes, participación en la adopción de decisiones, legalidad, no
arbitrariedad, y transparencia procesal y legal».
Quiere decir que:
1.Nadie puede estar por encima de la Ley.
2.Todas las acciones del gobierno se basan en leyes (claras y conocidas por tod@s).
3.El Estado protege los derechos y libertades de los ciudadan@s.
4.La ciudadanía debe tener acceso a mecanismos legales (proteger sus derechos y

garantizar que se apliquen las leyes).

EL ESTADO DE DERECHO ES FUNDAMENTAL PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO
DE LA DEMOCRACIA.

Quiebre del Estado de Derecho



Captura de militantes y seguidores de la Unidad Popular:
José Tohá; periodista y político chileno, ministro del Interior y
Defensa Nacional, fue detenido en La Moneda y llevado prisionero
a Isla Dawson, posteriormente es derivado al Hospital Militar
debido a complicaciones por las torturas ejercidas, bajo 27 kilos
y termino pesando 49 kilos y su altura era de 1,92 cm. La versión
oficial de su muerte es que se quito la vida ahorcándose con un
cinturón en un closet del hospital, pero no hay antecedentes
suficientes para concluir su causa de muerte. Falleció el 15 de
marzo de 1974.
Víctor Jara: Cantautor, actor, director y activista político
chileno. Perteneció la Nueva Canción Chilena, influyó en artistas 

Violación sistemática de los DD.HH.

Quilapayún, Inti-Illimani, en la danza con su esposa Joan Jara, y
obras con Patricio Bunster, fue parte de la Peña de los Parra, además
de comprometerse políticamente en las campañas de la Unidad Popular.
Fue profesor de la Universidad Técnica del Estado (actual USACH), fue
aquí donde fue tomado prisionero y llevado al Estadio Chile.
Torturado y asesinado a manos de Pedro Barrientos, Manuel Contreras,
Hernán Chacón Soto y otros militares, recibió todo tipo de torturas y
fue acribillado con 44 balazos y presentaba 46 fracturas óseas. Fue
encontrado cerca del cementerio Metropolitano junto a los cuerpos de
Litre Quiroga y de tres personas más.



Un muerto, un golpeado como jamás creí
se podría golpear a un ser humano.

Los otros cuatro quisieron quitarse todos los
temores,

uno saltando al vacío,
otro golpeándose la cabeza contra el muro,
pero todos con la mirada fija de la muerte.
¡Qué espanto causa el rostro del fascismo!

Llevan a cabo sus planes con precisión artera sin
importarles nada.

La sangre para ellos son medallas.
La matanza es acto de heroísmo.

En estas cuatro murallas sólo existe un número que
no progresa.

Que lentamente querrá la muerte.
Pero de pronto me golpea la consciencia

y veo esta marea sin latido
y veo el pulso de las máquinas

y los militares mostrando su rostro de matrona lleno
de dulzura.

¿Y México, Cuba, y el mundo?
¡Que griten esta ignominia!

Somos diez mil manos que no producen.
¿Cuántos somos en toda la patria?
La sangre del Compañero Presidente

golpea más fuerte que bombas y metrallas.
Así golpeará nuestro puño nuevamente.

Canto, que mal me sales
cuando tengo que cantar espanto.

Espanto como el que vivo, como el que muero,
espanto.

De verme entre tantos y tantos momentos del infinito
en que el silencio y el grito son las metas de este

canto.
Lo que nunca vi, lo que he sentido y lo que siento

hará brotar el momento…

Último poema de Víctor Jara:
Somos cinco mil aquí.

En esta pequeña parte de la ciudad.
Somos cinco mil.

¿Cuántos somos en total
en las ciudades y en todo el país?

Somos aquí diez mil manos
que siembran y hacen andar las fábricas.

¡Cuánta humanidad
con hambre, frío, pánico, dolor,
presión moral, terror y locura!
Seis de los nuestros se perdieron
en el espacio de las estrellas.

¿Es éste el mundo que creaste, Dios mío?
¿Para esto tus siete días de asombro y trabajo?



Marta Ugarte:
Profesora y Modista militante del Partido Comunista.
Fue detenida y torturada en Villa Grimaldi, posteriormente su
cadáver fue arrojado al mar pero este devolvió el cuerpo en
la playa La Ballena. Se trató en las noticias como un “crimen
pasional” pero realmente su cuerpo estaba semidesnudo ,
dentro de un saco amarrado con un alambre en su cuello.
Según el informe de la autopsia, la afectada sufrió en vida
una luxo fractura de columna, traumatismo tóraco abdominal
con fracturas costales múltiples, ruptura y estallido del
hígado y del bazo, luxación de ambos hombros y cadera, y una
fractura doble en el antebrazo derecho, habiendo fallecido el
9 de septiembre de 1976.

Violación sistemática de los DD.HH.

Niñeces y adolescencias en dictadura:
150 ejecutados y 40 desaparecidos.
956 niños, niñas y adolescentes sufrieron la prisión
política y torturas.
102 estuvieron en prisión política acompañados de un
adulto o adulta.
15 mujeres embarazadas fueron ejecutadas o desaparecidas.
700 niños, niñas y adolescentes quedaron huérfanos debido
a la ejecución o desaparición forzosa de sus padres.



La CIA omnipresente
Asesinato de Carlos Prats:

Comandante en jefe del ejército durante el gobierno de Allende, su
visión era estatista y respetaba la democracia. Fue asesinado el
30 de septiembre de 1974 junto a su esposa Sofía Cuthbert en
Argentina, a manos de la DINA.

Asesinato de Orlando Letelier:
Miembro de la Unidad Popular (PS) fue ministro, embajador
(EE.UU.) y político activo defensor del gobierno de Salvador
Allende. Fue detenido y llevado a la Isla Dawson, posteriormente
fue condenado al exilio a Venezuela y a EE.UU. donde Pinochet le
quita su nacionalidad. Es asesinado el 21 de septiembre de 1976 a
manos de la Dirección de Inteligencia Nacional de Chile (DINA) y
un grupo anticastrista que operaba en EE.UU.

Carlos Prats

Orlando Letelier
Letelier con
Kissinger



Dirección de Inteligencia Nacional (DINA):
Fue creada en 1974. “Se trataba de un organismo militar de carácter técnico profesional,
dependiente directamente de la Junta de Gobierno y cuya misión será la de reunir toda la
información a nivel nacional, proveniente de los diferentes campos de acción, con el propósito de
producir la inteligencia que se requiera para la formulación de políticas, planificación y para la
adopción de medidas que procuren el resguardo de la seguridad nacional y el desarrollo del país”.
Dedicado exclusivamente a la represión de los partidos políticos de izquierda y de las
organizaciones sociales. Estaba integrada por personal de las distintas ramas de las Fuerzas
Armadas, Carabineros e Investigaciones, al que se agregaron en calidad de agentes personas
provenientes de grupos ultraderechistas. Su director nacional era el coronel de Ejército Manuel
Contreras Sepúlveda.
Sus atribuciones fueron secretas, disponían de recursos cuantiosos, infraestructura, medios de
comunicación y transporte.
Escuela de las Américas: Centro de instrucción militar a cargo del ejército de EE.UU. donde se les
enseñaron técnicas de tortura, amedrentamiento y ejecución sumaria.
Operación Cóndor: Alianza militar entre los países del Cono Sur que se encontraban en Dictadura,
para coordinar secuestros, torturas y desapariciones.

Centrales de inteligencia

Central Nacional de Informaciones (CNI):
Sucedió a la DINA, debido al revuelo que causó el asesinato de Orlando Letelier el 12 de agosto de
1977 se funda.
Muchos oficiales de la DINA siguieron torturando y asesinando a nombre de la CNI.
1 de agosto de 1978, el Departamento de Estado Norteamericano envió una nota diplomática a Chile
exigiendo la inmediata detención de ex general Manuel Contreras Sepúlveda, el teniente coronel Pedro
Espinoza, y el capitán Armando Fernández Larios, en servicio activo del ejército, todos implicados en
el asesinato de Letelier
Las torturas, detenciones forzosas y los asesinatos contiuaron.

https://www.vicariadelasolidaridad.cl/sites/default/files/2022-01/VS0003297.pdf

https://www.vicariadelasolidaridad.cl/sites/default/files/2022-01/VS0003297.pdf


Constitución de 1980
Comisión Ortúzar:

Comité encargado de redactar una nueva constitución. Estaba integrado por Enrique Ortúzar.
Además, estaba integrada por Jaime Guzmán Errázuriz, Alejandro Silva Bascuñan, Jorge Ovalle
Quiroz, Alicia Romo, etc.
Plebiscito de 11 de septiembre de 1980: Fue aprobada por un 67% contra un 30%. (No había
padrón electoral, los carnet fueron marcados, no hubo franja, etc.). Declaraba que Pinochet
seguiría en el poder por 8 años más.
En 2005 Ricardo Lagos reformó algunos artículos y volvió a firmarla.
Sigue vigente hasta hoy.

Más relevante:
Tenía como fin proteger el régimen militar ante cualquier grupo
ideológico que quisiera atentar contra la Nación.
Declaró inconstitucional todo acto u organización que propugnara una
concepción contraria a la familia o fundada en la lucha de clases.  
Presidencialista (con facultad para disolver la Cámara de Diputados).
Consejo de Seguridad Nacional, cuyos miembros eran en su mayor parte
militares.
Tribunal Constitucional con la atribución de resolver la
constitucionalidad de los actos del ejecutivo, legislativo y
organizaciones en general.
Fuerzas Armadas constituidas en garantes de la institucionalidad, con
comandantes en jefe inamovibles en sus cargos.
Sistema electoral binominal, favorecedor de la existencia de sólo dos
grandes conglomerados políticos.
Senado compuesto en parte por senadores designados; gobiernos locales
presididos por alcaldes designados.
Restricciones gigantescas a la posibilidad de reformar la Constitución.



José Carrasco Tapia
¿Por qué el Preuniversitario se llama así?

En honor a José Carrasco Tapia, periodista y editor de la
revista Análisis. Militante del Movimiento de Izquierda
Revolucionaria (MIR).
Fue activista político en contra de la Dictadura Militar
de Pinochet, lucho por la vuelta a la democracia y la
libertad de prensa.

El 6 de diciembre de 1974 fue tomado preso por la
DINA y llevado a distintos Centro de Detención y
Tortura, uno de ellos Cuatro Álamos. En 1976 se fue
exiliado a México, volvió a Chile en 1984.
Fue tomado preso y asesinado el día 8 de
septiembrede 1986 en manos de la Central Nacional
de Investigaciones (CNI). Su cuerpo fue encontrado
cercano al Parque del Recuerdo en Huechuraba, con
14 balazos(12 de ellos en su cráneo).



Manifestaciones contra la Dictadura
Comienzan en mayo de 1983 debido a que los trabajadores del cobre
llaman a manifestarse.
comienzan a alzar la voz las poblaciones y  antiguos adeptos de la
Unidad Popular.
Las manifestaciones son porque la nula respuesta de las autoridades
hacia los problemas sociales.
Así también, por la "salida a la luz" de las noticias falsas,
conflictos falsos y las detenciones (y posteriores torturas) y las
desapariciones forzadas. El mundo ya sabe lo que ocurre en Chile, se
violan los DD.HH.



Kahoot
PAES



¡Gracias por 
su atención!


